
Financiamiento para la Modernización de los Mercados Municipales en El Salvador 

 Prestatario. Fedecrédito es una institución financiera de segundo piso, 100% privada, supervisada 
por la Superintendencia Financiera (SSF) de El Salvador, establecida en 1943 como Sociedad 
Cooperativa, de Capital Variable de Responsabilidad Limitada. Su misión es contribuir al 
desarrollo de un sistema eficaz, concretamente de las 48 CCs y los 7 BTs, las cuales son 
entidades micro-financieras (reguladas y no reguladas) dedicadas a proporcionar servicios 
financieros de ahorro y crédito en las zonas rurales y urbanas, dirigidos a dos sectores: (i) familias 
situadas en el nivel más bajo de la escala de ingresos; y (ii) micro y pequeñas empresas de todos 
los sectores económicos. Fedecrédito también realiza capacitación y asesoramiento especializado 
para propiciar el desarrollo y fortalecimiento de las CCs y BTs, para que operen en condiciones 
de eficiencia, solvencia y competitividad, en el mercado financiero. 

 El Proyecto. El objetivo de esta operación es fomentar la competitividad de los microempresarios 
minoristas de El Salvador a través de la implementación de un innovador paquete de 
financiamiento y asistencia técnica que apoye la  modernización de la infraestructura física, 
tecnológica, funcional y gestión administrativa de los mercados municipales. Estos 
microempresarios de bajos recursos económicos enfrentan limitaciones sociales y económicas 
ante la expansión de las cadenas de supermercados. Para el cumplimiento de este objetivo, 
Oportunidades para la Mayoría (OMJ) está evaluando la posibilidad de proveer una línea de 
crédito de hasta US$10 millones a Fedecrédito, entidad financiera de segundo piso, quien a su vez 
canalizará los recursos a los municipios que administran estos mercados por medio de las 
instituciones afiliadas a la Federación, 48 Cajas de Crédito (CC) y 7 Bancos de los Trabajadores 
(BT) (“El Proyecto”) que cuentan con 115 agencias diseminadas por todo el país. 

 En paralelo a esta operación, se está explorando con el FOMIN ofrecer adicionalidad no 
financiera al proyecto proveyendo recursos de Cooperación Técnica (CT) para la preparación de 
los proyectos de modernización que sean viables financiera y técnicamente y, para convertir a los 
mercados populares en modelos de negocios más modernos y mejor administrados. El Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) será la agencia ejecutora de la asistencia 
técnica y responsable de asistir a los municipios para el desarrollo de estos proyectos que luego 
serán postulados ante las CCs y BTs.  Esta asistencia financiará el desarrollo de innovadores 
diseños  técnicos/arquitectónicos de los mercados, el desarrollo de esquemas de asociación 
público-privados (concesiones, inversión mixta) para su administración, asistencia técnica a los 
microempresarios de los mercados para implementar sistemas de tecnología, gestión empresarial, 
gestión para financiamiento, procedimientos de inocuidad en ciertos tipos de negocios que 
manejen alimentos y productos y procesos que incentiven su formalización. Además, la CT 
financiará la implantación de un sistema de monitoreo y evaluación de los resultados de estos 
nuevos modelos. Esta asistencia será canalizada vía el FISDL a los municipios para el desarrollo 
de estos planes. 

 Esta operación está en línea con la iniciativa de OM porque el proyecto: (i) beneficiará el 
desarrollo empresarial de los microempresarios minoristas de El Salvador, que forman parte de la 
población objetivo de la iniciativa OMJ (ii) fomentará el desarrollo de asociaciones público-
privadas para el desarrollo de modelos de negocios sostenibles de gestión y modernización de los 
mercados; (iii) proporcionará acceso a financiamiento que de otra manera es inasequible para 
instituciones no reguladas de microfinanzas, las CCs y los BTs, que proporcionarán crédito a los 
municipios para proyectos que generarán alto impacto social en la población de los sectores 
populares; (iv) podrá ser replicado y escalado en otros mercados y/o a través de otras 
federaciones de entidades de microfinanzas, en otros países en América Latina y el Caribe, en 
especial de Centroamérica; y (v) permitirá que por medio de Fedecrédito se tenga una amplia 
cobertura simultánea de instituciones no bancarias. 


